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EJERCICIOS DE FORTALECIMIENTO ACADÉMICO 
 

 

A) Leer atentamente la Declaración de los Derechos de la Mujer y la Ciudadana escrita por Olympe de Gouges en 1791, después 

comparar y elaborar un comentario,  artículo por artículo, con la Declaración de Derechos del Hombre y del ciudadano de 1789.  

 

B) En cada artículo de la Declaración de Derechos de la Mujer y la Ciudadana escrita por Olympe de Gouges identificar  la 

existencia o no,  de la llamada  la  perspectiva  de género. 

 

C) Responder a  la pregunta: ¿Olympe consideró la perspectiva de género al escribir su Declaración? 

 

D) Elaborar un comentario del concepto de género, consultar al menos a dos autores(as) diferentes de los mecionados en este 

Cuaderno de trabajo. 

 

E) Escribir en una  cuartilla una reflexión personal sobre la Declaración de Olympe de Gouges comparando su contenido con las 

reivindicaciones actuales del movimiento de mujeres de este siglo. 

 

F) Describir detalladamente cómo sería una jornada de trabajo en su vida cotidiana imaginando que usted es una persona del sexo 

contrario al suyo. 
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La educación para los derechos humanos y para la democracia es en sí un derecho 

fundamental y una condición esencial del pleno desarrollo de la justicia social, la paz y 

el desarrollo. El ejercicio de ese derecho contribuirá a preservar la democracia y 

asegurar su desarrollo en el más amplio sentido. 
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